Estado. Libre Abdhi&dd dh ?uerto Rico
JUNTA DE RELACIONES DTL TRABAJO LE PUERTO RICO
San Juan, Puerto Rico

EN EL CASO DE: ’

EDUCACION NUEVA, INC., H.N.C. ’

COLEGIO MONTESSORI DE PUERTO °

RICO ' -

-y - ©  CASO NUM. CA-~6602
UNION MAESTROS COLEGIO i D~ 953
MONTESSORI -
Ante: Lecda, Karen M, Loyola Peralta
O0ficial Examinadora

Comparecencias:

Ledo, Demetrio Fernindez
Sr., Reinaldo Segurola
Por el Patrono

Leda. Irma Rodrfguez Justindiano
Por la Divisidn Legal de la Junta

DECISION Y ORDEN

El 2 de febrero de 1983 fue emitido el Informe de la
Oficial Examinadora, Lcda. Karén M. Loyola Peralta, en el
caso de eplgrafe, recomandandg que se encuentre al patrono
incurso en préctica ilicita de trabajo én el significado
del Articulo 8, Seccion 1(a) y (c) de la Ley de Relaciones
4e1 Trabajo de Puerto Rico, en adelante la Ley.l/

El 21 de marzo de'1983, la repfesentaciﬁn‘legal del
patrono radicd sus Excepciones al Informe asi como una
Mocién con dos planteamlentos que interesaba se incorpo~'
raran al escrito de "excepciones'.

Hemos revisado las reéolucionas‘emitidas en el caso
y por la presente se confirman bor encontrar due no se

cometid error perjudicial alguno a las partes.
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Considegado”el_ex?édieﬁte cémpléto del caso con la
evidencia presentada y analizado el Informe de la Oficial
Examiﬁadora,conjuntamente_con.1a$-objeciones del patrono al
mismo, decidimos adéptarﬁel Informe de la Oficial Examina-
dora en su totalidad éomo nuestra Decisidn y d;den final
y lo hacemos forﬁar parte de ia'misma. En ccnsecuencia
de ello y al amparo de las'disposiéiones del Articulo 9 (1)
{b) de la Ley, la Jdnﬁa émite lé siguiente
~ ORDEN

Educaciﬁn Nueva,_Iné.;.h/n/c Colegio Montessori
de Puerto Rico, sus ﬁgéntes, éﬁpervisores, sucesores Yy
cesionarios, deberéﬁ:

1. Cesar y desistir de:
a) En manera alguna intervenir, restringir,
ejercer coercidn o intentér intexvenir, restringir, o
ejercer coercidn don.sus empleadqs en el ejercicio de sus
derechos a organizarse entre si, a constituir, afiliarse
o ayudar a orgénizaciones obreras, negociar colectivamente
a través de represéntantes pér ellos seleccionados y dedi-
carse a actividades concertadas cbh el propésito de nego-
ciar colectivamente u otro fin defayuda b proteccibn
mutua . | |
b) En'manera‘alguna desaleﬁtar o intentar

desalentar la matrfcula de la Unifn de Maestros del Colegilo
Montessorl o de cualquier otra organizaciﬁn obrera de sus
empleados mediante discriminacidn él emﬁleér, despedir o
en relacidn con la tehencia'de empieo u.otros términos o
condiciones de empleo por razén'de sus empleados pertenecer
a la Unidn de Maestros dei_Coiegio Montessori o a cualquier
otra organizacidn obrera, o por sus actividades concertadaé

a los fines de-protecci6n~mutua{
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2,- Tdmar‘id_éiguiéﬁtéfaéciﬁﬁ_afirmativa que conside-

ramos_efect&a'lds'ﬁrdpésitos-deila Ley:

aj Compénéér a'lds-bnée ma estros discriminato-
riamente despedidos por cualquier pérdida que, hayan su~
frido en sus ingresos como- consecuencia de los susodlchos
despidos discriminatorios de _que fueron obJeto_, satis-
faciéndoles.la paga dejada de percibir por concepto de
salarios desde ei dia'dé sus despldos hasta la fecha
en que vencian sus contratos, deduciendo los ingresos
que durante ese periodo_héyan’percibido por concepto
de salarios, mis lés intereses legales correspondientes.

b) Fijar en coordinacidn con un Examinador
de la Junta, en sitios visibles a los maestros, copias
del Aviso qhe se uneia ésta Decisidn y Orden, y mante;_
nerlos fijos por un pefiodo.de freinta (30) dias conse-
cutivos. | |

¢) Notificar al Presidente de la Junta las
providencias tomadas ﬁara cumplir con lo aquf ordenado,
dentro de los diez (10) dfas siguientes a la notificacién
de la Decisidn yIOrden en este caso.

En San Juan, Puerto'Rico, a 8 de noviembre de 1983.

(Fdo) Luis P. Nevares Zavala
: Presidente

(Fdo) Samuel E. de la Rosa Valencia
. Miembro Asociado

(Fdo) Luis Berrios Amadeo
-Miembro Asociado
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NOTIFICACION

CERTIFICO: Que en el dfa de hoy he enviado por

‘correo ordinario copia de 1a_presente Decisidn y Orden a:

1.- Ledo, Demetrio Ferndndez
Apartado A-Z U.P.R. Station
‘Rio Piedras, Puerto Rico 00931

2.~ Ledo, Pedro J. Varela
‘Ponce de Ledn 613
‘Hato Rey,_Puertq Rico. 00918

En San Juan, Puerto Rico, a /Q‘de noviembre de 1983.

P

i
L/io’“wﬁ Xf,u,{;t}{/ e g’
Ada Rosario Riverd
Becretaria de la Junta




coee AVIBD A Tdﬁéé"ﬁugéiﬁbé EMPLEADOS

En -cu_mpli_mi_en_lto_ de uﬁé .Dec'::f.sic‘in. y Orden de la Junta
de Relaciones del-TfQBéjo‘dé;Puérto-Rico v en el 4nimo de
efectuar la pqliﬁica pﬁblicé.céﬁtenida en la Ley de Rela-

.‘ciOhes 6e1 Trabajé de Puerto Rico, NOSOTROS, Colegio
Montessori de Puerto Rico NOTIFICAMOS A TODOS NUESTROS
EMPLEADOS QUE:

En manera alg@na.intér?én&?émészo ejerceremos coer-
cién o intentaremos feélizér'éig;ho de tales actos para
con nuestros empleadds'éﬁ€e1 ejér¢icio'de los dereqhos que
la Ley les garantizé:pér§ §rg;ﬁizarselentre si, seleccionar
sus propios representéntes;y dediearse a actividades con~

| certadas con el proﬁésitb de negociar colectivamente u
otro fin de ayuda o proﬁecéiéh_mﬁtn&. .

En manera aiéuna.desalentarémos o intehtaremos desa-
lentar 1a.matricu1a de 1la Uniéh de Maestros del Colegio
Montessori o de cualqﬁier otra.orgénizaciﬁn obrera de nueg-
tros emﬁleados mediante Laidiscriminaciﬁn al emplear, des-
pedir o en felaciéﬁ.a la téneﬁcia de empleo u otros tér-
minos o condiciqnes.de empieb por razdn de nuestros emplea~

| dos‘pertenecer a, 6 por sus.aétividades en favor de la
| mencionada Unién o de cﬁalquierjbtra crganizacidén obrera
a que &stos sé.afilien u organicen.

Cdmpenéafemqs pdr.cﬁalquié:fpétdidé de salario que
hayan sufridd'en sué ingrésos--désde el dia de sus despidos
hasta la fecha en que vencian éus contratos— a todos los
maestros a quienes deopedimos por realizar actividades con-
certadas y gremiales en favor de 1a Union de Maestros del

Colegio Montessorl dg.Puerto Rico,

COLEGIO MONTESSORY DE PUERIO RICO

POR:

_ Representante Titulo
Fecha: o

Este AVISO debelé permanecer fijado en sitios visibles a
los empleados por un perfodo no menor de treinta (30) dlas con~-
secutivos y no deberd ser alterado, modificado o cubierto en
forma alguna. S




. Estado Libre Asociado de Puerto Rico _
JUNTA DE RELACIONES DEL TRABAJO DE PUERTO RICO /i
' San Juan, Puerto Rico 4

EN EL cAsd DE:

EDUCACION NUEVA, INC., H.N. C u
COLEGIO MDNTE“SORI DE -
- PUERTO RICO ’
¥ - ; :
-y - . CASO NUM, CA-6602
UNION MAESTROS COLEGIO ‘
MONTESSORI - -
Anfef' Lcdé;:Karen M. lovyola Peralta
: Oficial Examinadora .
Comparecencias:

Ledo. Demetrio Ferndndez
Sr, Reinaldo Segurocla
Por el Patrono

Lc&a;'Irma Rodriguez Jdétiniano-
Por la Div. Legal Junta

INFORMEinz'LA'OFI¢1AL'EXAM1NADORA'

Fundament&ndose en cargo radicado el 21 de septiembre de

1/
1981 por la Uniﬁn de Maestros del Colegio Montessori en

'-adelante dencminada como'"la querellante", la Junta de Relaciones

del Trabajo de Puerto Rico, ‘en adelante denomiuada como "la
2/ :
Junta" expidié querella el 27 de noviembre de 1981 ‘contra la

entidad Educacién Nueva, Inc., h .o.c, Coleglo Montessori de

Puerto Rico, en lo sucesivo "el‘patrono y/o "la querelladd'

Suscintamente, se alegc que 103 seﬁores Valli Marie Rivera
Vdzquez, Edwin Ortiz Antoinette Pérez Carlos Aguild, Cay Frank

Rivera Jean Pérez Figueroa Brunilda Groennou Nora T. Quintero,

1/ Escrito A,

2/ Escrito E;

Y
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Aida Doble Mﬁndez Edgardo Diaz Diaz Isabel C. Péfez Haydeéd
A, Yordén y Mara Piazza eran empleados de la parte querellada
al momgnto de lds hachos- qhe en 0 desde el 29 de agdsto de
1981 el ‘patrono ha discriminhdo en relaciﬁn a 1& tenencia de
empleo de éstos al: séf dedpedidog por 118vat a chbé actividades
concertadas y gremiales 4 favor de ia parte querellanté que 8
tales & ott;s hechos constituyen una intervenciﬁn con l6s dere~
chos garantizados a ios empleados por el Articulo 4 de la Ley,4/

' por lo que el patrono ha 1ncurrido en una préctica 111c1ta del

trabajo en violaciﬁn a las diSposiciones del Articulo 8, Sec=-
cidn 1, Incisos" (a) y (c) de 1a 1ey.5/ |

| Se cursé notificacidn a - las partes del Cargo, Querella y
Aviso de Audoencia, & El 24-de diciembre de 1981 el Preéidente
de la Junta Ledo. Luis P, Nevares Zavala designo a esta Ofi-
cial Examinadora para entender en la audiencia a celebrarse en
el caso de autos.7/

Contesfacién ala ngrella‘fue_r#Aicada por el patrono el
13 de enerode-1982;§lnegando los.hecho§ esenciales de la misma,
A su vez; las siguientes defensas afirmétivas fueroﬁ levantadas
por la parte querellada: que hubo justé_causa en el despido de
los querellantes; que éstos incumplieron sug obligaciones con-

tractuales, lo que motivs, exclusivamente, el que se diera por

3/  Incorractamente nombrado como Edgardo Vélez: enmendade por
la prueba desfilada en audiencia. '

&/ Ley 130 de 1945, sagﬁn enmendada (29 LPRA 61 ¥y s8.).
5/ Véase Escritos AyB.

6/ Escritos C, C-1.

7/ Eserito D,
8/ 'Eééfito.gé
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“terminadc el contrato de empleo; due los querellantes no

‘son empleados bajo la Ley de Relacicnes del Trabajo de

Puerto Rico.
Las vistas del caso fueron celebradas los dlas 9 y 16

de febrero, 5 de mayo, 7, 8 y:9_de junio, 8, 9 y 14 de julio

~de 1982, ante la aqui SuéCribiepteﬁ. '

En virtud de las alégagiohesldejla Querella, la evidencia
sometida en audiencia.y el examen del expediente del caso en
su totalidad, asi como de la transcripcién oficial de los

procedimientos, enitimos las siguientes

DETERMINACIONES DE HECHOS

I.- la Querellada:

Educacién Nueva, Inc., h.n.c. Colegio Montessori de
Puerto Rico, es una corporacién dedicada a proveer instruccidn
académica en los niveles pre-elemental y elemental, empleando

9/
en sus operaciones los servicios de maestros.

I¥.~ La Querellante:

la Unidn de Maestros del Colegio Montessori es una orga-
nizacién que reclama la représehtacién‘de_trabajadores de 1la

querellada a loé fines de la'negociécién_colectiva.

9/ Tomamos conocimientO'ofiéiai de la Decisién 88A (1982)
emitida por la Junta en el P~3474.

e " _




I1I.- Los Empleados:

"'Valli' Maric Rivera Vﬁzquéz,fﬁdwin brtiz, Antoinette Pérez,
Carlos Aguilf, Cay Frank Rivera; Jean Pérez Figuéroah Brunilda
Groénnou, Nora T. Quintero, Aida Doble Méndaz, Edgardo Diaz
Diaz; Isabel Pérez, Mara Piazza ¥y Hajdeé_A. Yor&&n, trébajaban

. | 10/
para la querellada para el 29 de agosto de 1981.

IV.- Los Hechos:

Para el primer'semestré eécolﬁr_del affo 81-82 en el
Colegio Montessori delPuérto ﬁiéo, uEicado en la Calle Guara-
canal, Rio Piedfas~ el patrono_disﬁuso la celebracién de un
"Open House' éara el sﬁb#do 29 de_agdsto de 1981. &Esta era
una de las act;§idades extra-curriculares a2 las que tanto el
contrato de empleo como el Réglamento de la escuela hacian
referencia, y se requirié la participacién de los maestros en
~dicha ac;ividad,. E1l 26 de agostdfﬁn grupo de maestros decide
sblicitar una reunidn con 1la Administrgéién;de 1; escuela para
asi‘plantgar ciertasg peticionés rélacionadas con.la proxima
celebracidn del '"Open Housé” y su oposicién a la misma, segln
programada.li/ |

La Sra. Rosa Pagin, Adminisﬁradora del Coleglo, se reunid
ese mismo aia con los maestros querellantes, elévando luego los
planteamientos de éstos‘a la codsidefﬁtiﬁn de la Junta de

12/ _ : _
Directores. Concluimos que la causa inmediata para efectuar

10/ En su Contestaci8n a la Querella el patrono esgrimid como
defensa afirmativa el que los querellantes no son empleados en
el sentido de la Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rica.
Dicha defensa no fue sugtanciada en el curso de la audiencia.
No obstante, entendemos que la Junta pas6 juicio al respecto al
emitir su Decisidn en el P-3474, supra,

11/ T. 0. pégs. 15-17, 85, 100, 116, 135, 237, 254. 276.
12/ T, 0. pag. 429, I

N i b e
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esté reﬁﬁién lo fue la actividad ééléﬁOpen'House", pautada
para el 29 de agosto._.iaé_deh@ﬁdés de_163 maestros.giraron
Eééiéémenké en torno a,laé requné#ﬁilidades;extrq-curriculares
de éu empiéo y a las obligaciqnés'y aerecﬁos que écmo empleados
les asistfan. En la misma se hiciérdn_exigedcias académicas
asi Eomo de condiciqne{ de trabéjo_que entendian debian ser
mejoradas por el patronb;lé/ |

El Jueves 27 de agdsto de_1981.s§‘c1t6 a los maestros a
.una reunién con la Junta de Diﬁectores. En esta reunién se
informé a los querellanteS-que'lh aCtiéidad era una obligacidn
inherénte al empleo, que se celebraria el sdbado siguiente y
que de no asistir se estaria incumpliéndo el contrato por ellos
spscfito_con la'éscuela, por lo que estarian sujetos a las
medidas disciplinarias que la Junﬁa eétimara pertinentes.lﬁ/La

Junta entendid que las exigencias del grupo de maestros eran
15/

improcedentes-y que éstos no tenian ningﬁn dérecho a hacerlas,
E1 patrono se'neg& a reéonocer'el reclaﬁado derecho al pago.de
horas extras por la celebracién del "Open House" durante horas
no 1éborab1es. Era su pésiciﬁh_la_de.que esta actividad for-

maba parte de las funcicnes delfempleo de los maestros en el

13/ Nosz referimos por condiciones de trabajo a las exigencias
de pago de horas extras, la solicitud de que se celebrara el
"Open House" durante horas laborables, las quejas sobre escasez
de tiempo para preparar tanto los materiales indispensables

para la enseflanza como los salones donde efectuarian su labor
educativa y quejas sobre el aumento en la cantidad de trabajo
como consecuencia de las exigencias impuestas a los maestros en
relacidn al "Open House". Las académicas consistfan de exigen-
clas sobre uniformidad de curriculo. Llegamos a esta conclusién
luego de analizada la evidencia desfilada en audiencia, asi como
el récord del caso en su totalidad.

14/ T. 0. pdg. 430.
15/ Véase Exhibit 1 Patrono; T. 0. pégs. 135, 150.

AR R a1 e
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Colegio, cuyo pago no comprendian lgé términos del contrato.
Con respecto a 1as exigencias sobre_uniformidad de curriculo, el
patrono entendia que era respons#bilidad exclusiva de la admi-
nistracidn el asi hacerlo, y que, por ende. su soligitud era
inaceptable. Esa‘noche los maestros se reGnen y deciden que no
asistirén al ”Open;House", y, a su'veé, determinan firmar 153
tarjetas a los fines de unionarse.lZ/-Al dia siguiente mani-
fiestan al patrono éu dgcisién,de no asistiiS? la actividad ya

que sus demandas no habfan sido'escuchadas. Se informd a los

padres g_tra#és de un comunicado dicha decisién. Este docu~
o | 15/ |

i

~mento fue repartido el viernes en la tarde. E1 29 de agosto

- los maestros no acudieron al "'Open Hod;e". Ese dia el patrono
redacta las cartas de despidofgg/chtra los once maestros que
firmaron el decumento indicando a los padres que no habrian de
asistir a la actividéd. Fueron entregadas el 31 de agosto a

la 1:00 P.M., a pesar de que se hactlan efectivas al mismo dia
29 de agosto de 1981. :Se alegd como razén para los déspidos
el incumplimiento de sus obligaciones contractuales para con
el Colegio por, entre otros, no haber asistido al "Open House''.
El 31 de agosto de 1981 1a Unidn de Maestros de Montessori
radica en la Junta una Peticidn para Investigacibn y Certifica-

21/ .
¢idén de Representante, Los maestros montan piquetes frente

16/ Exhibit 1 Patrono,

17/ T. 0. pdgs. 87, 116, 282,

18/ T. 0. pig. 431.

19/ T. 0. plg. 88. Véase Exhibit g Junta,

20/ T. 0. pag. 432,

21/ Aunque en la Decisgidn NGm, 886 se hace referencia al 21 de
septiembre como fecha de radicacidén, la misma corresponde a la
fecha de juramentacisn de 1la primera enmienda a 1a Peticién.

Estamos solicitando_de la Honorable Junta se sirva enmendar su
Decisién a los efectos de corregiy dicha fecha.
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a la escusla luego de entreg&rseles las cartas de despido.

El 8 de occtubre de 1981 el patrono envio cartas a cuatro de los
empleados despedidas,requiriéndoles se reintegraran a sus tra-

23/
bsjos'para el dia 13 de octubre de 1981, Para entonces los

- maestros se encontraban ain en lineas de piquete en la escuela.

La pruéba desfilada en audiencia es conflictiva sobre si los
maestrbs'condiéicnéréh o.nq su regréso al empleo, conforme
expresado en un boletin distribuido por éstos a los padres en

los pradios del Colegio; Este boietin circuld el mismo dia

en que los cuatro empleados despedidos se reportaron & trabajar.

Los querellantes alegaron_que@los maestros no condicionaron su

'entrada a pesaf de que se'preparé y distribuyd el aludido

documento, Damosicrédito'a la prueba presentada por la parte
querellante én-el sentido de que no se formularon exigencias al
patrono 2l momento de &stos presentarse a trabajar el 13 de

octubre de 1981. El propio'seﬁor Segurola- aseguré que estas

demandas no fueron verbalizadas por los mazestros en ningln

momentq.
ANALISIS

El Articulo 8 de 1a'Ley,.eﬁ su Seccidn (1), Incisos (a) y
(c) dispone que'sera pfécti&g;iliéita del'trabajo el que un
patrono: | |
"{(a) Intervenga, restrinjé;”ejerza coercién o intente
intervenir, restringir o ejercer coercidn con sus

empleadcs en el ejercicio de los derechos garanti-
zados por el Articulo 4 de esta ley."

.22/ T. O. pég. 433.

23/ Ver Exhibits 10, 20, 33, 34 de la Junta. En adicién, Mara
Piazza se reportd a trabajar junto a los cuatro compafieros a
quienes se requirié se reintegraran a sus labores en la escuela,




"(c) Estimule, desaliente o intente estimular o dega-
lentar 1la matrfeuls de cualquier oxganizacidn
obrera mediante discriminacién al emplear, despe-
dir o en relacidn con la tenencia de empleo u
otros términos o condiciones de empleo ... ."

El Articulo 4 de la Ley diépone como derechos de los
émpleados los sigulentes:

- "T.os empleados tienen derecho, entre otros, a organizarse
entre sf{, a constituir, afiliarse o ayudar a organizaclo-
nes obreras; negociar colectivamente a través de represen-
tantes por ellos seleccionados; y dedicarse a actividades
concertadas con el prcopésito de negoclar colectivamente u
otro fin de ayuda o proteccién mutua."

A los efectos de determinar cudndo un patrono ha incurrido
en violacién al Articulo 8(1)(a)y (c) de 1a Ley 2l despedir a un
empleado, se ha establecido que debe darse la concurrencia de

24/
las siguientes circunstancias: .

A. Antecedentes de los Despidos;

Al comienzo del primer séméétfe del afio 81-82 exiétia un
descontento general entre los profesores del Colegio Montessori
ya que éstos entendian gue habian estado trabajando en una serie
de actividades fuera de horas labo;ables sin recibir compensa-
cibn o por vrecibirla a base de.unos cfiterios arbitrarios fija-
dos por la administracién y desconocidos por el grueso del
grupo de empleados.zs, |

E1l 13 de agds;o:de 1981 se'feﬁheﬁ tieé.maestros en el saldn

de Jean Pérez y toman la decisién de acelerar el proceso de

firma de tarjetas por entender que era inminente la

QB ' 24] Véase: Carlos J. Torres h/n/c San José Dairy Farm y Unidn
Industria lechera, 1 DJRT 577-(1948); JRT v. Morales, 89 DPR
777 (1964); JRT v. Bankers Club, 94 DPR 600 (1967); Caparra
Motor Service, Inc. ¥y Ftancisco Grajales, Decisidn Nﬁm. 688 de
15 de noviembre de 1974, entre otras.

25/ T. 0. pégs. 235, 262 332

B Tl
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. 26/
sindicalizacién_de los maestros en'la escuela, . como mecanismo

para obtener ré¢puestas é:sﬁs reciéhﬁs'é la administracién en
torno a sus condiciones de trabajo y sus inquietudes académicas.,
El patrono, a su vez, era del parecer que cualquier exigencia 0
problema traido a la_adminiatracibn por un maestro o represen-

tante de maestros era de carédcter individual y no colectivo.

B. Conocimientoc del Patrono:

E1 previo conocimiento'del.patfono dé la actividad concer-
tada y/o gremial realizada por. los;eﬁﬁleados despedidos es
ingrediente indispensable para estableuer la comisidn de una
préctica ilicita del trabajo por despido discriminatorioz7/en
violacién al Articulo 8(1l)(a) y (e) de 1la Ley. Al respecto se
ha resuelto que la actuacién conjunta de dos empleados puede
coenstituir una actividad concertada cublerta por la Ley. 28/
Veamos, entonces, qué se entiehde por "actividades concertadas"
coﬂforme,el siénifiéédo de:nqeétré.éstatuto.

Es doctriﬁa establecida:ei-qué una actividad concertada no
se circunséfibé'séloial'area‘dé‘ia.ﬁegociaCién colectiva,
pudiendo la misma persegulr diferentes propbdsitos, entre los
que se incluye el protestar o abandonar el trabajo debido al
despido o maltrato de otro empleado; querellarse de las condi-
ciones del lugar de trabaJo 0 proteatﬁr por salarios inadecua-

29/
dos. Lo vital es que. las gestiones realizadas redunden en

26/ 1. 0. pags. 236, 262, 332, 365.

27/ J.R.T. v. Mbrales, supra. -

28/ Ohio 0il Company, 92 NLRB 1597 (1951) Panaderia Sucesidn
Alonso 87 NLRB 877 (1949); ggg v. Mbrales, supra.

29/ Ver JRT v. Morales, supra.




beneficio de otros empleados en circunstancias similares a las
: 30/
del querellante 0 querellantes

la negativa de los maestros a asistir a la actividad del
"dpen House" formd parte de una. decisién de actuar concertada-
mente 2n ellesfuerzo de presionar al patronc. en aras de conse-~
_guir unas.mejoras en las cdndicioﬁeside su empled como maestros,
tanto en lo rélativb al pagé de horas extras trabajadas como a
planta fisica y cueStioné3|aCadémicas. Su propdsito gl no
participar en la actividad del "Open'House" fue el de protestar
por la actitud del patrono.#l no recohocerleé ningln derecho a
hacer éxigencias como grupc a la administracidn del Colegio.
Indudabiemente, se tratzba de una prﬁtesta sobre sus términos
y condiciones de empleo ya que existia divergencia de criterio
sobre hasta dénde llegaban los deberes y responsabilidades de
los maestros para con le escuela por un lado y sus derechos
por otro lado.

Entendemos que el lenguaje del Articulo 4 de la Ley, al
reconocer el derecho de los empléados a dedicarse a actividades
concertadas con el prOpésito dé'ayuda § p;oteccién mutua, es
1o suficientemgnte'émpliq:¢omo para iequérir_la intervencisn
de la Junta en el caso'ddé hds oct’.{pajr como organismo encargado
de proteger los derechos que 1a Ley les ha conferido a ésgtos.

El hecho de Ios empleados estar errados 0'no en sus plantea-
mientos al patrono en relacién a. 10 que ellos entendian eran
condiciones de su empleo que’ necesitaban ser mejoradas no obsta

para determinar que cuando gse envolvieron en la actividad de

30/ Ver Ohio 011 Company, supra; Panaderia Sucesidn Alonso,
supra; Alleluia Cushion Co.. 91 LRRM 1131 (1975); Roadway Express,

Ine., 88 LRRM 1503 (1875); JRT V. Morales, supra.
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'protésta al no asistir al_ﬁOpen Housg", 1o hicieron como
conbecuencia'da uﬁa pugna de'indole iabora1 existente en
aquelloé momEntos._ Cohclﬁimos qué 1és géstiqnes realizadas

- y la conducta'asumida por los ﬁaestroé referente a la activi-

dad extra—curriéular progrgmadalpara e1_sébado 29 de agosto

constituyen actividades'concertédas_é los fines de ayuda,

beneficio y proteccifn mutua, y:como'tales estdn protegidas

i | bajo el estatutd. Al despedirlos por lo que el patrono
alegd como incumplimieﬁto de contrator interfirid con los
derechos garantizddoles por el Articulo Alde la Ley.

El récord demuestra que al momento de despedir a los
empleados previamenﬁe aludidos, ei patrono conocia de las
gestiones del grupo de maestros y estaba consciente de que
se trataba de una actuacién en conjuhto 4 Los planteamien-
‘tos hechos a la administracién el 26 de agosto y en dlas
subsiguientes fueron heghbs, siﬁ lﬁgar a dudas, como gruﬁo
o colectivo de maestros. La péfﬁg quefellada, por su parte,
| 1ntent6 atacar el que ésta se=£r§;gr§.de una actividéd con-
certada. Nuesgtro Tribunﬁl'SQPrémé hé_axpresado a estes
efectos, que resulta inmateriél e1 qﬁe el patfono creyera.de
buena fe que el empleado no realizaba una "ggﬁividad concer-

tada” a la que hace referencia el estatuto, sl efectiva-

mente se intervino con el ejercicio de sus derechos.

31/ Véase Exhibit 1 Patrono, donde se hace alusién a un grupo
de maestros que estaba requlriendo el pago de horas extras por
la actividad del "Open House"'.

32/ JRT v. Mbralesj'supra psg. 781.
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Veamos, pues; si se establecié por la parte querellante
el conocimiento por el patrono de 1as actividades gremiales
de los egplea@os desP-didos. La evidenc1a ofrecida por las
partes sobre tales'g#t;émos resqlta conf1iqtiva,lcomo es
1ﬁgi¢o suponer. Esta situaciéh ha sido analizada en San José

Dairy Faxm, supra, de la siguiente manera:

"... Por razones de légica el Patrono no aceptar§
nunca que la causa de los deSpidos fue 1a participa-
cidén del obrero.en actividades de la unién. Ante
esta gituacién de realidades tenemos que evaluar
1a evidencia en conflicto a la luz de toda la
prueba- aportada en el récord. Debemos considerar
al evaluar la evidencia por las partes, todo el
historial de lcs despidos, las inferencias que se
deducen de los testimonios y de tgda la conducta
observada-pog el Patrono v la solidez de las con-
tenciones de lag partes al examinarlas a 1a luz

~de este historial vy de tales inferencias.
(Enfasis suplido) :

El Sr. Rey Segurola aflfmﬁ no tenéf coﬁocimiento de movimientq
sindical alguno en la escuela, La parte querellante, a su vez,
presentd prueba en el sentido q§_que'varios representantes de
la administracidén tuvieron conocim;entp de los planes de
organizacidn de los maestros. Estas personas fueron Rosa
Marrero, & quien Brunllda Groennou expresé su sentir sobre la
necesidad de plantear las quejas.a nivel colectivo,33/y Miriam
Bobadilla, quien para marzo de 1981 inqu1r16 sobre un rumor dz
que en la escuela se estaba gestando-un movimiento sindical. il

Esta prueba no fue controvertida en el transcurso de la audien-

cia, Por ﬁltimc, se intenté demostrar que Rey Segurola fue

advertido por una de las maestras, el 20 6 21 de agosto de 1981,

33/ T. O. pag. 280.

34/ T. 0. phg. 234.

- e
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de que la préxiﬁa ocasiép en qﬁe éété'tuviera una queja res-
pecto a los términcs de empleo del contrato la misma seria
planteada a través de negpciacionea colectivas; 1o que molestd
al seﬁor Segurola.éé/ Estq oc@rxié en p:esencia de la Secretariec
de la escuela., Damos créd;td a la piueba de la querellante.
Resulta, ademés, dudos§ que el pairono_nowse enterara de este
movimiento,'cuando integranﬁés-dg lé”administracién tuvieron
conocimiento del mismo. Pofetgdq ello, conclulmos que quedd
establecido el conocimiento del patrono de las actividades
gremiales de los queréllantes, i |

C. Grado de Participacién de 105 Empleados Despedidos en
Actividades Concertadas-'

Once maestros fueron dQSpeqidos por el patrono el 31 de
agosto de 1981. E1 28 de agostﬁise circuld una hoja dirigida
a los padfes en ddnde se exéonia.lg posicién de los maestros
alll firmantes en torno a la celebracién del "Open House', y
su decisidn de no acudir a esta ac#ividad, por verée afectados
una serie de dérechbs.qué como.maegtros les corréspondian. Se
le hizo saber también al patfono sﬁ decisidn de no participar.
Lag cartas de deapi&o. preparadaa el mismd sébado, fueron diri-
gidas a los once empleados que . suscribleron el referido comuni-
cado., Una de las maestraa del Colegio a pesar de que no
asistid al "Open House" y de que no brind6 excusa por su

- 36/
ausencia, no fue despedida con el resto del grupo,

35/ T. 0. pag. 264.

36/ Haydeé Yord&n, quien figura como querellante por haber
sido despedida por motivos gremiales.
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D. Expresiones Antigremiales:

la prugba testifical @resentada po:‘la querellante fue
dirigida a establecer que el patrohd hizo manifestéciones
antigremiales durante el periodo inmediatameﬁte anterior a los
despidos, al indicarle a.Brﬁnildé Gfoennou que preferia cerrar
1la escuela antes que permitir negociaciones colectivas dentro
de 1la misma. A/ Similares manifestaciones alegadamente fueron
hechas a2 unc de los padreé el s&bado 29 de agosto, g;/expresar

que no queria otro Servicios Legales en la escuela.  Damos

crédito a la prueba de la parte querellante a estos efectos.

E. Momento del Despido:

la proximidad en tiempo entre las actividades concertadas
que dan lugar al despido y la fecha del despido es una circuns-
tancia de gran relevancia en la determinacidn de sl un despido
ha sido o no discriminatorio. A pgsar de que las actividades
gremiales se estaban desarrollandp para marzo de 1981, 1los
hechos mé&s significativos en el caso ocurrieron durante los

dias 26 al 30 de agosto, por efectuarse una serie de reuniones

entre el colﬂctivo de maestros y Ia administracién de la escuels,

que conducen a sus despidos el 31 de agosto de 1981. Es decir,
que varios dias antes de los despidos, el patrono conocid y
tuvo contacto directo con las_gestiones que efectivamente

constituian "actividades concertadas' dentro del significado de

37/ T. 0. pégs. 264, 337.
38/ T. 0. pég. 374,

emtnbitin
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la Ley. La simultaneidad entre el despido y estas actividades
nos conduce a inferir que el verdadero e inmediato motivo para
dicho despido lo fueron las activiqades'concertadés llevadas a

cabo por los maestros.

F. Razonabilidad de lag explicacienes ofrecidas por el
patrono para el despido: -

La justificacién dél patrono para el despidoﬁde los once
querellantes consistid en que ésto? incumplieron sus obliga-
ciones contractualeé al, entre otros. no asistir al ''Open
House" prbgramado para el 29 de agosto de 1981.

El Reglamento del Colegio Montessori de Puerto Rico fue
incorporado al contrato de servicios profesionales suscrito
entre los maestros y la Institucidn. Este Reglamento, en su
parte V, establece las responsabilidades co-curriculares de la
facultad para con la escuela, y dispone, entre otras cosas, lo
siguiente:

"A. 1la facultad colaborard en la preparacién de las

actividades llamadas co-curriculares, importantes

en el desarrollo de una educacién integral, en

sus horas de trabajo como son las obras de teatro,
exposiciones, fiestas. ete. Se solicitard también

su_colaboracidn para las actividades fuera de sus
horas laborables." (Subrayado nuestro)

El contrato, a su vez, dispone en el Inciso (c), a la
primera pégina:

"C. E1 maestro. ,maestra y/o asistente ademés de
cumplir con las obligaciones aqui consignadas,
deberé cumplir con las normas y reglamentos de
la Escuela vigentes... Asi mismo, cumplird con
los directivos establecidas por 1a Escuela
para propdsitos de implementar dicho Reglamento
y/o llevar a cabo las actividades académicas y
extracurriculares de la Escuela."

e e
b s bbby o
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La prueba dééfilada en él:tranécufso de la audiencia
demuestra la disposicibn de los maestros a éolabo;ar con
todas las actividades_de la eséuéla,'ya fuera durante o fuera
de horas laborables, pfoveyendp materiales con sus propilos
recursos econdmicos, pint#ndo éalones,'participando en qbras
teatrales, incluso.asistiendo a previos "Open House" celebra-
dos fuera de las horas dé.trabajo. No existe eviﬁeﬁcia en el
récprd que reflejé_un 1ncﬁmplimiento de.1as obligaciones de
los maestros despedidos en su laBor de dia a dia en el Colegilo
Montessori.

Entendemos que el no asistir a una actividad extra-
curricular no constituia justa causa para el despido de estos
empleados, y que el patrbno ha intentado escudarse en una vio-
lacign al contrato pafa justificar_él despido de los mismos
por sus actiyidades concertgdas y gremiales, No empece esto,
puntualizamos que 1la Ley no exige ciue para ilegar a la conclu-
sibén de que se ha incurridd en upa prictica ilicita en viola-
cidén de la Ley,.determinemos que el Gnico motivo para el
despido de un obrero lo ha sido sus acciones en favor de una
unién.gg/

Una vez examinada la evidencia aportada a 1la luz de 1la
totalidad dél récord, concluimos que el despido de once de 1los
empleados se deﬁi& a sus actiﬁidades gremiales y concertadas
a los fiﬁes de pfOteccién y en beneficio muéub. Entendemos
que las alegaciones de la Querella relativas a dos empleados
del Colegio, Mara Piazza y Haydeé Yérdan.'son improcedentes en
derecho puesto que éstés no fuéron &espedidas por el patrono

el 31 de agosto de 1981.

39/ cCarlos J. Torres, h/n/c San José Dairy Farm, supra.

e et et s
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CONCLUSIONES DE DERECHO .

1.~ La Querellada:

 Educacién Nueva, Inc., h/n/c Colegio Montessori de
Puerto Rico es un "patrono" segfin el Articulo 2, Seccibén (2)

de la ley.

1I.~ La Querellante:

La Unién du Maestros de] Colegio Montessori es una "orga-
nizacion obrera'" conforme el significado del Articulo 2,

Seccitn (10) de 1a Ley.

III.- Los Empleados:

Los querellantes erad empleados de la querellada para la
fecha de los hechos que motivan esta quetrella, conforme el

sentido del Articulo 2, Séécién_(S).de 1a Ley.

1V.~ Las Précticas Ilicitas:  '

. Al despedir a Valli Mﬂrie Rivera Edwin Ortiz Antoinette
Pérez, Carlos Aguildq, Cay Frank Rivera Jean Pérez Figueroa.
Brunilda Groennou, Nora T. Quintero Aida Doble Méndez,
Edgardo Diaz Diaz e Isabel Pérez, el 31 de agosto de 1981 por
motivo de sus actividades gremiales y concertadas, el patrono
discrimind con la tenencia de empleo de éstos e intervino con
log derechos garantizados a.ios émpleados en el Articulo 4 de

la Ley. Por ende, la-parte,quéréllada"ha incurride en préctics

- ilicitas del trabajo en violacién:almArticulo 8. Seccién (1},

Incisos (2) y (c) de la ley.

e
e o




- 18 -
RECOMENDACIONES |

En virtud.de las anteridres conclusioueg recomendamos a
la Junta que la querellada, Educacidn Nueva,‘Inc.;‘h/n/c
Colegio Montessori de Puerto Rico, sus agentes, supervisores,
sucesores y cesiqnarios, deberén:
1. Cesar y desistir deﬁ
a) En'maﬁeré algdna.intervenif, restringir, ejercer
coercidn o intentarlintervenir‘ réstfingir. o ejercer coercibn
con sus empleados gn_él'éjerciéioAdé éus derechos a organizarse
entre si, a cohstituif; afiiiafée.o ayudar a organizaciones
obreras. negociar colectivamente a través de representantes
por ellos seleccionados y dedicarse.a éctividades conce:tadas
con el propésito de negociar colectivamente u otro fin de ayuda
0 protecci&n mutua,
b) En menera alguna desalentar o intentar desalentar
la matricula de la ﬁni&n de.Maesfrbs del Coiegip Montessori o
de cualquier otra organizaciéﬁ obfeia de sus empleados mediante
discriminacidn al emplear,'despedirmo en relacién con la tenen-
cia de empleo u otros términos o copdiciones de empleo por
razdn de sus ampleados'pertenecer éiia Unién de Maestros del
ColegiO-MbnteSSbri oa cdalguier'otra'organizacién obrera, o
por sus actividades'concértadas aulos fines dg proteccidn
mutua,
2. Tomar la sigulente accian afirmativa que éonsideramos
efectﬁé los propbsitos dé la Leyﬁ.
a) Compensar a los once'maeétros discriminatoriamente
desfedidos por cualquier pérdida'éue hayan sufrido en sus
ingresos como consecuencia de ldéfsusodichos'despidos disgrimi-

natorios de que fueron objeto, satisfaciéndoles la paga dejada
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de percibir por concepto de saléribs'desde el dia de sus des-
pidos hasta 1la fecha en que vengiap sus‘cqntratos,ﬁg/deduciendo
los ingresos éue durante ese periodo hayan percibido por coﬁ-
cepto de salarios, mis los intéréSes legales'correépondientes.
b) Fijar y mantener por un periodo no menor de
treinta (30) dias consecutivos copia del Aviso que se
adjuﬁta. ”
c) Notificar ;1 Presidente de la Junta de las provi-
dencias tomadzs paratéump}ir con lo aqui ordenado, dentro de
los diez (10) dilas siguiéntes a 1a.fecha de la Decisidn y

Orden en este caso.

Segln lo dispuesto por el Articulo II, Seccién 10 del

- Reglamento NGm. 2 de la Junté, dentro'de'los cinco (5) dias

siguientes a 1la fecha de radicacién ae egté Informe, cualquier
parte en el caso o el abogado.da la Junta pcdrd radicar una
exposicibn escrita por quintuplicado presentando excepciones

a este Informe o a cualquier parte del expediente o procedi-
miento, sosteniendo las mismas con un alegato. Ihmediatamante
después de radicar la Expoéicién de Excepcioneé y el alegato,

la parte o el abogado de la Junta que lo radicare, debers

‘notificar a las partes en el procedimiento, quienes tendrén

derecho a contestar dentro de los diez (10) dias siguientes
& la fecha de not'ificacién. Tal y como dispone dicho
Articulo, cualquier parte en el procedimiento que desgeare

obtener permiso para argumentar sus objeciones ante la Junta,

40/ Véase Escuela Cooperativa Eugenio Maria de Hostos. Deci~
si6n NGm. 734 de 12 de noviembre de 1976.
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deberé solicitarlo por escrito,.deﬁtro de los cinco (5)
dias sigulentes a la fecha del recibo de copia de este
Informe.

En San Juan, Puerto Rico, a 27 de enero de 1983.

Karen M. Loydla Peralta
Oficial Examinadora

NOTIFICACION .

CERTIFICO: Que he enviado por correo certificado ¢0pia

del presente Informe de la Oficial Examinadora, a:

1. Lc604 Demetrio Fernéndez -~
Apartado A-Z - U.P.R., Station
Rio Piedras, Puerto Rico 00931

2. Ledo. Pedro J. Varela -
Ponce de Lebn 613
Hato Rey. Puerto Rico 00918

3. Div. Legal - Junta (é mANo)

En San Juan, Puerto Rico, a2 ;E_ de {+tiid de

1983.

B

.. I . ‘_ . fl‘i .. . -”__ ” . ”v:'_, .
(i ey Gilia [0 oy
OiéaelriS‘qutés‘Coriano
Secretaria de la Junta
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AVISO A TODOS NUESTROS EMPLEADOS

'rEn cumplimiento de;una Decisidn y Orden de la Junta de
Relaciones del Trabajo de Puerto Rico y en el 4nimo de efec-
tuar 1a'p011tica ptiblica contenida en ia Ley de Relaciones
del Trabajo'de Puerto Rico, NOSOTROS, Colegic Montessori de
Puertc Rico, NOTIFICAMOS A TODOS NUESTROS EMPLEADOS QUE:

En manera alguna intervendremos o ejerceremos coercidn
o intentaremos realiza# alguﬁo de tales actos para con
nuestros empleados en el ejercicio de los derechos que la
ley les garantlza para organizarse entre si, seleccionar sus
proplos representzntes y dedicérse a actividades concertadas
con el propbsito de négociar colectivamente u otro £in de
ayuda o proteccidn mutua.

En manera alguna desalent#remos o intentaremos desalentar
la matricula de la Unidn de Maestros del Colegio Montessofi o
de cualquier.otra organizacién obrera de nuestros empleados
mediante discriminacibn al emplear, déspedir o en relacién a
la tenencla de empleo u otros términos o condiciones de empleo
por razbdn de'nuestros empleados pertenecer a, o pér sug activi-
dades en favor de la mencionada Unibén o de cualquier otra orga-
nizacidén obrera a que &stos se afilien u crganicen,

Compensaremos por cualquier pérdida de salario que hayan
sufrido en sus ingresos a todos 1os.maestros a quienes degpedi~
mos por realizar actividades concertadas y gremiales én favor
de la Unidn de Maestros del Colegio Montessori de Puerto Rico.

COLEGIO MONTESSORI DE PUERTO RICO

Por:

Representante Titulo

Fecha:

Este AVISO debers permanecer fijado en sitios visibles a
los empleados por un periodo no menor de treinta (30) dias con-
secutivos y no deberé ser alterado, modificado o cubierto en
forma alguna,




